
“Guayaquil, Febrero 2 del 2.015 

Señores 
SOCIOS DE LA EMPRESA 
SUNYLIDER SA. 
Ciudad.- 

Señores Socios: 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías y el 
Reglamento Respectivo, pongo a vuestra consideración el siguiente Informe e las 
Labores desarrolladas por la compañía SUNYLIDER 5.A. durante el Ejercicio 
Económico del 2.010. 

Se ha dado cumplimiento a las disposiciones de la Junta General y de Directorio, 
“en lo referente al desarrollo de la Actividad de la Empresa. 

En vista de que la compañía no ha tenido actividad alguna el Ejercicio Económico 
o presenta movimiento alguno, por lo tanto el Balance General y el Estado de 

Resultados del Ejercicio Económico del 2.014 presentan esta situación de 
SUNYLIDER S.A. Esperamos que el año 2.015 nos permita desarrollar los planes. 

 


